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INFORME DE LÍNEA BASE

El presente informe trata sobre la línea base aplicada a 25 personas del Asentamiento Humano Versalles (Distrito de Punchana), con el propósito de medir los conocimientos adquiridos luego de una breve y básica explicación en torno a aspectos básicos de defensa del consumidor, en el marco de “PROYECTO PARA LA DIFUSIÓN DEL TRÍPTICO INFO-CONSULTIVO DEL CONSUMIDOR”.
ASPECTOS GENERALES DEL PROYECTO
1.1. Nombre del Programa:
“PROYECTO PARA LA DIFUSIÓN DEL TRÍPTICO INFO-CONSULTIVO DEL CONSUMIDOR”
1.2. Público
La población de Iquitos, de sectores socioeconómicos y culturales de la ciudad.
1.3. Población beneficiaria
	
REGION
	
PROVINCIA
	
DISTRITOS
	
CIUDAD
	
CANTIDAD

	
LORETO
	
MAYNAS
	
IQUITOS, SAN JUAN Y PUNCHANA
	
IQUITOS
	
2000
PERSONAS



1.4. Fin
Contribuir a la mejora de la calidad de vida y la defensa de los derechos de los consumidores y usuarios.
1.5. Objetivo General
- 	Propagar los conocimientos sobre los Derechos que amparan al Consumidor frente a una situación de abuso o vulneración de sus derechos en una relación de consumo, así como informar sobre el procedimiento de acción a seguir en caso de suscitarse el hecho que configura la infracción.

1.6. Objetivos Específicos
1. Fortalecer y difundir en la población el conocimiento legal sobre los derechos que el Código de Protección y Defensa del Consumidor reconoce, ante el acaecimiento de un caso de vulneración de sus derechos, forjando su capacidad de acción.
2. Generar agentes de difusión de los derechos del consumidor y el procedimiento de acción a seguir frente a casos de vulneración de los mismos.
2.7.  Ejes Temáticos del tríptico info-consultivo.
1. “Concepto de consumidor o usuario”.
2.  “Derechos del consumidor o usuario”.
3.  “Qué hacer frente a un producto o servicio defectuoso “.
4. “Vías para reclamar un producto o servicio defectuoso”
5. “Los beneficios de un consumidor al denunciar el hecho ante INDECOPI”
6. “Para qué sirve el libro de reclamaciones”.
7. “Qué hacer si un proveedor no posee el libro de reclamaciones”.
3. APLICACIÓN DE LA LÍNEA BASE
La Línea Base fue aplicada el día 24 de Abril del 2014 a 25 personas del Asentamiento Humano Versalles.
2.1. Metodología 
Se realizó una evaluación a 25 personas del Asentamiento Humano Versalles (Distrito de Punchana), antes de entregar los trípticos info-consultivos. Dicha evaluación consistía en 15 preguntas respecto a temas relevantes que todo consumidor debe conocer sobre el procedimiento a seguir frente a un producto o servicio defectuoso. Esta prueba permitió evaluar el grado de conocimiento de las personas respecto al tema en referencia antes de la entrega del tríptico, posteriormente permitió realizar un análisis comparativo para determinar el logro de aprendizaje obtenido luego de la charla educativa que se brindó posteriormente al momento de la entrega de los trípticos info-consultivos ya que al finalizar se efectuaba una prueba oral a los consumidores para determinar si el mensaje llego a ser captado por los mismos.

2.2. Hallazgos
2.2.1. Aplicación de la evaluación escrita:
La aplicación de la evaluación escrita se realizó antes de la entrega del tríptico info-consultivo, seguidamente, se procedió a la entrega de los trípticos y a dar curso de la charla educativa[footnoteRef:2]. [2: ] 

2.2.2. Aplicación de la evaluación oral:
Posterior a la charla educativa, se efectuó 3 preguntas a los consumidores, para determinar si el mensaje del tríptico fue captado correctamente por las personas del Asentamiento Humano Versalles.  
Se plantearon 3 preguntas que encerraban lo establecido en el tríptico info-consultivo.
Las preguntas de la evaluación oral fueron las siguientes:
1. ¿Sabe usted que es un consumidor o usuario? 
2. ¿Sabe para qué sirve un libro de reclamaciones? 
3. ¿Sabe qué hacer frente a un producto o servicio defectuoso? 
Resultados de la evaluación oral 
	 
	Correctas
	Porcentaje
	Incorrectas
	Porcentaje

	Pregunta 1
	25
	100%
	0
	0%

	Pregunta 2
	25
	100%
	0
	0%

	Pregunta 3
	25
	100%
	0
	0%






Barras de porcentaje
1. La prueba oral fue planteada con preguntas básicas del tema, en base a la explicación realizada. Producto de la evaluación oral se colige que luego de la explicación, el 100% de 25 personas sabían qué es un consumidor; el 100% supo qué es un libro de reclamaciones y el 100% aprendió acerca de las alternativas de reclamo que poseía frente a un producto o servicio defectuoso.
3.  CONCLUSIONES FINALES
1. El 100% de las personas del Asentamiento Humano Versalles mostraron un cambio positivo respecto al conocimiento obtenido del tríptico como de la exposición informativa.
2. Alrededor del 80% de las personas del Asentamiento Humano Versalles, absolvieron sus consultas en la charla educativa
3. El 100% de las personas del Asentamiento Humano Versalles, respondieron correctamente a las preguntas planteadas ex post a la exposición educativa. Asimismo, el 0% de las personas del Asentamiento Humano Versalles respondieron de forma incorrecta las preguntas planteadas ex post a la charla educativa sobre el tríptico entregado, lo cual indica que el trabajo realizado fue un trabajo acertado y eficaz, beneficiando completamente a las personas del Asentamiento Humano Versalles, quienes actualmente conocen el procedimiento adecuado a fin de defender sus derechos en calidad de consumidores, dentro del mercado.
4. Las personas que viven en los asentamientos humanos respondieron positivamente a las evaluaciones realizadas, lo cual resulta positivo, toda vez que dicha parte de la población de Iquitos es la población más propensa a cualquier vulneración de sus derechos como consumidores, en ellos existe un alto grado de disponibilidad para romper con esta cadena de abusos y fomentar la educación en alternativas de defensa para el adecuado respeto de sus derechos en el mercado.



______________________________
KELLY PAQUITA RODRÍGUEZ GARCÍA
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